
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Sección Segunda 
 Expediente: 11001-33-35-010-2022-00105-00 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: 
RADICACIÓN:           11001-33-35-010-2022-00105-00. 
DEMANDANTE:          CLAUDIA JOHANA SUAREZ CALDERÓN. 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA, 
DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ. 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   
  
De conformidad con el informe secretarial que antecede y la solicitud radicada por 
la apoderada de la demandante vía correo electrónico, en la cual solicita se corrija 
el nombre de la parte demandante dentro de la providencia que admitió la presente 
demanda, procede el Despacho a resolver. 
 
Revisado el expediente, encuentra el Despacho que por error involuntario, se 
dispuso la admisión de la demanda presentada por CLAUDIA JOHANA SUAREZ 
CALDERON, contra la NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  
– FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL MAGISTERIO,  
FIDUCIARIA  LA  PREVISORA,  DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, anunciando como demandante a SUSANA SUAREZ 
CALDERON, cuando el nombre correcto de la demandante es como se dispone en 
la referencia de la presente providencia; en consecuencia este Despacho procede 
a corregir el auto admisorio de la demanda calendado siete (07) de abril de dos mil 
veintidós (2022), en el sentido de indicar que para todos los efectos legales el 
nombre de la parte actora es CLAUDIA JOHANA SUAREZ CALDERON. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Bogotá,  
 

DISPONE 
 
PRIMERO.- Corregir el auto admisorio de la demanda de fecha siete (07) de abril 
de dos mil veintidós (2022), en lo que respecta al nombre de la demandante, quien 
para todos los efectos se tendrá a CLAUDIA JOHANA SUAREZ CALDERÓN y no 
como se dispusiera en dicha providencia. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente auto corregido junto con el auto admisorio de 
la demanda. 
 
TERCERO.- En lo demás permanezca incólume. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
Jado 
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